Intervención en el debate del Informe Galeote Quecedo sobre la evolución del servicio exterior. Pleno del Parlamento Europeo. Estrasburgo, 12 de junio de 2001

Con este informe del Sr. Galeote se identifican insuficiencias que ya reconoce la propia Comisión en su comunicación con respecto a la necesaria reforma para mejorar el Servicio Exterior comunitario. Y además, se aportan unas cuantas propuestas con vistas a lograr un óptimo funcionamiento de dicho Servicio Exterior.

La importancia de su labor viene acentuado por dos factores que se han dado simultáneamente en los últimos tiempos. Por una parte incide el papel, más y más reconocido, y asumido por la Unión, que nos toca jugar en el escenario internacional globalizado. Y, por otra parte, la función solidaria que en pos del reequilibrio Norte-Sur nos corresponde impulsar, y que encuentra su proyección más destacada en el marco del nuevo Acuerdo de Cotonú

Como miembro de nuestra Comisión de Desarrollo y Cooperación quiero apoyar lo expresado por Karin Junker en su informe para opinión, destacando como algo esencial el que nuestro Servicio Exterior contribuya al éxito de los países que buscan a través del desarrollo, su libertad y su prosperidad.

Con las enmiendas aprobadas por la Comisión de Desarrollo pedimos que la racionalización del Servicio Exterior no implique el cierre de Delegaciones en los países en desarrollo. La reforma debe acometerse pensando en la eficacia de la acción, más que sobre criterios exclusivamente contables. Para ello es necesaria la presencia de la Comisión sobre el terreno,  el contacto directo de los funcionarios con la realidad del subdesarrollo, con los agentes de desarrollo y las autoridades locales, apoyando y apoyándose mucho más en las ONGs tanto locales como europeas. La creación de Delegaciones de alcance regional, no es una alternativa aceptable al cierre de Delegaciones en países como Cabo Verde o Costa Rica.

Pedimos también que los programas plurianuales para las Delegaciones anunciados por la Comisión, tengan en cuenta los objetivos del desarrollo; que se contrate personal local; que los funcionarios tengan una formación específica; y que se procure una mayor coordinación entre las Delegaciones de la Comisión y las representaciones de los Estados miembros.

Un último comentario más puntual: creo que sería muy positivo abrir Delegación en un país como Cuba, precandidato a la firma del Acuerdo de Cotonú, y que ya ha sido aceptado como socio por  nuestros asociados de la comunidad ACP.
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